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1.-
OBJETIVOS
Los objetivos se entienden como las intenciones que sustentan el diseño y la realización de las actividades necesarias para la consecución de las grandes finalidades educativas.

Al finalizar el Módulo profesional de “La informática: su utilización en las empresas de Andalucía”, el alumnado debe conocer los recursos y medios informáticos utilizados en las empresas de Andalucía.
Este módulo se encuadra en el primer curso del Ciclo Formativo de Grado Medio, correspondiente al Título de Técnico en Explotación de Sistemas Informáticos. La duración del módulo es de  32 horas lectivas y se desarrolla a lo largo de los tres trimestres del curso a razón de 1 hora a la semana.


La programación pretende ser una herramienta orientativa y flexible que guíe al profesor durante el proceso de enseñanza–aprendizaje y garantiza evitar la improvisación en las tareas docentes, previendo las condiciones adecuadas para la consecución de los objetivos y disponer de criterios que regulen todo el proceso.

2.-
CONTENIDOS

La programación está constituida por tres unidades didácticas en las que se desarrollan las actividades de enseñanza-aprendizaje y a partir de las cuales se elaboran los objetivos y los criterios de evaluación. En su definición se han tenido en cuenta los siguientes aspectos:

· Los conocimientos previos del alumnado.
· Los recursos materiales del centro educativo.

· La disponibilidad de manuales y libros de consulta sobre la materia a impartir.
· Los medios utilizados en el entorno de trabajo. 

UD 1: Situación de la economía en Andalucía.
Capacidades terminales:
Conocer y comprender los rasgos estructurales y coyunturales de la economía andaluza.

Criterios de evaluación:

• Recopilar y seleccionar, utilizando distintas fuentes, datos e informaciones relevantes sobre la economía andaluza.
• Describir y analizar los rasgos y los problemas fundamentales de la actual situación económica en Andalucía.
Contenidos:
	CONCEPTUALES

	1.1. Estudio de la población y distribución de la renta

1.2. Análisis y características fundamentales de los sectores primario, secundario y terciario

en Andalucía. 

	PROCEDIMENTALES

	1.1. Interpretar gráficas.
1.2. Representar gráficas.

1.3. Interpretar diversas variables macroeconómicas.

1.4. Recopilar datos económicos sobre Andalucía.

1.5. Describir y analizar los rasgos económicos en Andalucía.

1.6. Identificar problemas económicos en Andalucía.

	ACTITUDINALES

	· Interés por conocer las variables económicas de la empresa andaluza.
· Reconocimiento de la diversidad de representar los datos.
· Toma de conciencia de la necesidad de mantener una actitud de atención en los distintos procesos comunicativos.
· Reconocimiento de la necesidad de que existan herramientas para analizar los fenómenos económicos.

·  Reconocimiento de la existencia de barreras en el acceso a información económica sensible.
· Actitud crítica ante las causas que generan problemas económicos.
· Cooperación en la eliminación de barreras de comunicación.
· Preocupación por recibir la información en condiciones de ser tratada adecuadamente.
· Preferencia por recibir y tratar la información de forma adecuada.
· Rigor en la representación e interpretación de información económica.


UD 2: Situación del sector informático en Andalucía.
Capacidades terminales:
Identificar y delimitar las actividades informáticas, valorando su importancia relativa en el ámbito de la economía andaluza y en el entorno más cercano.
Criterios de evaluación:
•  Recopilar y seleccionar, utilizando distintas fuentes, datos e informaciones relevantes del sector informático en Andalucía.
Contenidos:
	CONCEPTUALES

	2.1. La informática en la empresa privada: formas de uso, implantación estructura orgánica y funcional. Importancia económica en el ámbito andaluz.

2.2. La informática en la Administración pública: formas de uso, implantación estructura

orgánica y funcional. Importancia económica en el ámbito andaluz.

2.3. Las empresas de servicios informáticos en Andalucía. 

	PROCEDIMENTALES

	· Representar la estructura orgánica de una empresa privada.
· Representar la estructura funcional de una empresa pública.

· Comparar la importancia de la empresa pública y privada en Andalucía.

· Identificar las empresas de servicios informáticos en Andalucía.


	ACTITUDINALES

	· Interés por conocer la estructura de la empresa pública.
· Interés por conocer la estructura de la empresa privada.

· Aceptación de la influencia  de la estructura funcional en el comportamiento de las empresas andaluzas.
· Interés por la diversidad de los servicios informáticos en Andalucía.
· Sensibilización ante la efectividad de las estructuras organizativas de las empresas andaluzas.


UD 3: Aspectos socio-laborales de la informática.
Capacidades terminales:
Analizar la estructura orgánica y funcional de un departamento de proceso de datos, tanto en el ámbito privado como en el de la Administración pública, identificando las personas y organismos destinatarios de los servicios, así como las funciones y los procedimientos comunes asociados.
Identificar y analizar la oferta laboral de la actividad informática en las empresas del entorno y en la Administración pública, así como su posible evolución.
Criterios de evaluación:
• Describir la estructura orgánica y funcional de los servicios informáticos en el ámbito de la empresa privada.

• Describir la estructura orgánica y funcional de los servicios informáticos en el ámbito de la

Administración pública.

• Tipificar las funciones y procedimientos de los profesionales informáticos en un centro de proceso de datos tipo.
• Recopilar y seleccionar datos correspondientes a las ofertas de empleo en el ámbito de la empresa privada, elaborando un dossier de información acerca de la misma.

• Recopilar y seleccionar datos correspondientes a las ofertas de empleo en el ámbito de la Administración pública, elaborando un dossier de información acerca de la misma.

Contenidos:
	CONCEPTUALES

	3.1. Perfiles profesionales tipo en la informática. Evolución futura del perfil profesional.

3.2. Demanda de empleo público y privado en la informática. 

	PROCEDIMENTALES

	· Clasificar las funciones y procedimientos de los profesionales informáticos en un centro de proceso de datos tipo.
· Recopilar y seleccionar datos correspondientes a las ofertas de empleo en el ámbito de la empresa privada.
· Recopilar y seleccionar datos correspondientes a las ofertas de empleo en el ámbito de la Administración pública.

	ACTITUDINALES

	· Interés por conocer la estructura de los servicios informáticos de la empresa pública.

· Interés por conocer la estructura de los servicios informáticos de la empresa privada.

· Valorar la búsqueda y clasificación de ofertas de empleo.


3.- METODOLOGIA
El profesor debe esperar de sus alumn@s diferentes ritmos e intensidades de aprendizaje y procurará equilibrarlos con actividades, proyectos e investigaciones complementarias. La metodología que se expone a continuación contempla una serie de normas orientadoras y de procedimientos que responden a los principios didácticos de la investigación como eje del aprendizaje del alumno, de la actuación del profesor y de todo el proyecto curricular.

A continuación ofrecemos un esquema donde se muestra una visión general de la dinámica de trabajo que se ha de seguir en el diseño de la investigación de la disciplina informática. Cabe, no obstante, el uso de cierta diversidad en las estrategias según el momento y el contexto del desarrollo de las actividades. Se propone un enfoque estratégico que orienta y da coherencia al conjunto de actividades.
· Plantear y resolver problemas con la adopción de estrategias en función de los recursos.

El proceso de enseñanza-aprendizaje de la informática supone el dominio de una técnica de intervención e interpretación de la realidad.

Comenzaremos detectando las características indicativas específicas del objeto más cercanas a los intereses y vivencias de l@s alumn@s, y las contrastaremos con las características indicativas que poseen los recursos informáticos. En base a ello atribuiremos al objeto los soportes informáticos más apropiados de acuerdo con las especificaciones de cada una de las situaciones descritas.

Será necesario que el alumnado explicite sus ideas previas sobre el tema que se va a investigar. Esto nos va a servir de evaluación inicial para diseñar las hipótesis de trabajo y el programa de actividades que deben seguirse en la investigación. Esta formulación inicial es la que va a facilitar la construcción de ideas y conceptos. 


L@s alumn@s podrían intentar precisar, quizás de forma individual al principio y después debatiendo en grupo, cuáles son las condiciones iniciales y finales del objeto.

· Analizar y explorar los datos.


L@s alumn@s deben consultar las fuentes de información que sean necesarias: libros, documentos, manuales, bases de datos, Internet, etc. Con la utilización del ordenador, el alumnado no solamente aprende a buscar datos, organizarlos y recuperarlos sino que también puede crear ficheros que puede actualizar y utilizar de esta forma la información elaborada por ell@s mism@s.

· Simular, construir modelos.


Una de las grandes ventajas del ordenador es que posibilita la simulación de fenómenos. L@s alumn@s pueden analizar determinados supuestos prácticos, que se han elaborado a partir de datos tomados de situaciones reales, modificar los distintos valores que intervienen y, a continuación, volver a calcular el conjunto de valores asociados a éstos. Las estrategias de simulación facilitan así las de deducción, al poder ensayar y comprobar qué sucede.

· Planteamiento interdisciplinar.


La interrelación de disciplinas es una necesidad ineludible para obtener una enseñanza de calidad. La informática, quizás la herramienta más interdisciplinar del aula, necesita de la participación de todas las áreas del currículum, pues aporta elementos pedagógicos o educativos que no pueden obtenerse por otros medios.

· Tratar la diversidad.


El profesor debe esperar de sus alumn@s diferentes ritmos e intensidades de aprendizaje y procurará equilibrarlos con actividades, proyectos e investigaciones complementarias.

La impartición del módulo se fundamentará en los siguientes aspectos:
· Para la explicación de cada Unidad Didáctica se realizará una exposición teórica de los contenidos de la unidad por parte del profesor. 

· Posteriormente se realizarán una serie de ejercicios propuestos por el profesor y resueltos y corregidos por él en clase. El objetivo de estos ejercicios es llevar a la práctica los conceptos teóricos que se asimilaron en la exposición teórica anterior.

· El profesor resolverá todas las dudas que puedan tener l@s alumn@s, tanto teóricas como prácticas. Incluso si él lo considerase necesario se realizarán ejercicios específicos que aclaren los conceptos que más cueste comprender a l@s alumn@s.

· El profesor propondrá un conjunto de ejercicios, de contenido similar a los que ya se han resuelto en clase, que deberán ser resueltos por l@s alumn@s, bien en horas de clase o bien en casa.

· Algunos ejercicios prácticos se realizarán en los ordenadores utilizando el entorno necesario. Las prácticas se resolverán de forma individual o en grupo, depende del número de alumn@s que haya por cada ordenador, de todas formas no es aconsejable que haya más de dos alumn@s por cada equipo informático.

· Además se podrá proponer algún trabajo que englobe conocimientos de varias unidades de trabajo para comprobar que los conocimientos mínimos exigidos en cada una de las unidades han sido satisfactoriamente asimilados por los alumnos. Sería recomendable un trabajo por cada evaluación. 

4.- MATERIALES Y RECURSOS DIDACTICOS
( Ordenadores PC.
( Sistema Operativo: Linux o Windows.

( Paquetes de ofimática Microsoft Office y OpenOffice.org.


Es muy aconsejable disponer de libros de consulta en el aula, de forma que l@s alumn@s intenten buscar soluciones a los problemas que les surjan antes de solicitar la ayuda del profesor, ya que eso les aportará una gran experiencia de cara al módulo de Formación en Centros de Trabajo que deberán realizar en el siguiente curso.


También serán positivos todos aquellos instrumentos que faciliten la tarea de exposición del profesor, por ejemplo pantallas de cristal líquido, cañones de exposición, televisión, vídeo, etc.

BIBLIOGRAFÍA:

( Artículos publicados en Internet.
5.-
CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS DE EVALUACION Y RECUPERACION


La evaluación de este módulo será continua e integradora a lo largo de todo el curso. Por tanto requiere la asistencia regular a clase por parte del alumno, así como la realización de los ejercicios y prácticas programadas por el profesor.


Debido a las especiales características de este módulo, la materia impartida en cada evaluación podrá tener carácter eliminatorio.


En la evaluación del alumno se tendrá en cuenta:
· La actitud y trabajo diario en clase.
· La responsabilidad en su trabajo personal.
· La participación en los trabajos en grupo.
· El resultado de las pruebas objetivas de las unidades temáticas. Se realizarán al menos dos por evaluación. Combinación de exámenes con preguntas cortas (mejor tipo test) y supuestos prácticos.
· La resolución de los ejercicios de clase.
· La realización de las prácticas propuestas en clase.
· Los proyectos realizados por el alumno a propuesta del profesor como trabajos que engloben conceptos de varias Unidades de Trabajo. 
· La asistencia a clase.


Al comienzo del curso se pasará un cuestionario anónimo, para conocer el nivel de conocimientos que poseen los alumnos. El cuestionario constará de una parte tipo test y una parte práctica para comprobar los conocimientos del alumnado si se considera necesario.


Los resultados del cuestionario servirán para definir el nivel de la clase y hacer más o menos hincapié en los conceptos que se supone conocen los alumnos.


Se calificará a l@s alumn@s en sesiones de evaluación una vez al final de cada trimestre. La calificación de cada alumn@ se elaborará en base a:
· La nota obtenida en las pruebas objetivas realizadas en el trimestre, en las cuales el alumno demuestra la correcta asimilación de las materias impartidas.

· Las notas obtenidas en los ejercicios propuestos por el profesor durante el trimestre.

· La valoración del profesor sobre las prácticas y trabajos desarrollados por el alumnado durante el trimestre, bien en grupo o bien de forma individual.

· La participación e intervención del alumnado en clase, lo cual indica que la asistencia a clase es algo a tener en cuenta la hora de calificar.


La calificación de la evaluación será un valor numérico entre 1 y 10. Se considerarán aprobad@s tod@s l@s alumn@s cuya calificación sea de 5 o superior. Como criterios de calificación se establecen los siguientes:

	DISTRIBUCIÓN DEL PORCENTAJE DE NOTA

	
	CONCEPTOS Y PROCEDIMIENTOS
	ACTITUDES

	1ª EVALUACIÓN
	90
	10

	2ª EVALUACIÓN
	90
	10

	3ª EVALUACIÓN
	90
	10



Las actividades de recuperación se adaptarán a l@s alumn@s que no hayan superado la asignatura, haciendo hincapié sobre la materia, que a criterio del profesor, haya sido menos asimilada. 


Al final de año se procederá de nuevo a realizar una evaluación del alumnado siguiendo los criterios enumerados anteriormente (evaluación personalizada mediante examen y evaluación de su actitud y de los trabajos realizados). 

En cada unidad se proponen unos criterios de evaluación a seguir, por lo que no se exponen en este punto de la programación.
6.-
MEDIDAS DE ATENCION A LA DIVERSIDAD
Se adaptará el currículo a l@s alumn@s que, por algún motivo, tengan necesidades educativas especiales, tanto en lo que se refiere a los contenidos como a la evaluación. 

El currículo que se propone es flexible, y como tal permite responder a la diversidad, que se manifiesta en el centro educativo en tres ámbitos interrelacionados: capacidad para aprender, motivación e intereses.
La capacidad para aprender no puede considerarse como sinónimo de capacidad intelectual; también la motivación y los intereses son aspectos fundamentales para que la ayuda pedagógica que el profesorado debe ofrecer sea lo más ajustada posible, de modo que incida positivamente en el desarrollo de las personas.

Para atender a estas diferencias se han previsto las siguientes actuaciones:

· Se diferenciarán todos aquellos elementos que resultan esenciales de los contenidos que amplían o profundizan en los mismos.

· Se graduará la dificultad de las tareas, de forma que tod@s l@s alumn@s puedan encontrar espacios de respuesta adecuados para su actuación.

· Las actividades se pueden desarrollar en grupos de trabajo heterogéneos con flexibilidad en el reparto de tareas.

7.-
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS-EXTRAESCOLARES

Siempre que sea posible será recomendable proponer visitas donde los alumnos puedan observar como se estructura y funciona una empresa u organismo público. 


Son sitios aconsejables los Ayuntamientos, las universidades, las empresas de desarrollo de software que estén situadas cerca del centro o bien empresas de gran tamaño que admitan visitas en grupo a sus instalaciones como.

8.-
ESTRATEGIAS Y TECNICAS PARA LA REVISION DE PROGRAMACIONES
Los Profesores, además de evaluar el aprendizaje de los alumnos, evaluarán los procesos de enseñanza y su propia práctica docente en relación con el logro de sus objetivos educativos del currículo. Igualmente se evaluará el desarrollo del currículo.

 

La evaluación de las programaciones de los módulos profesionales corresponde a los Profesores de la especialidad correspondiente, que, a la vista de los informes de las sesiones de evaluación, procederán al finalizar el curso a la revisión de sus programaciones iniciales.

 

Las modificaciones que se hubieran acordado se incluirán en la programación para el curso siguiente.

 

Los elementos de la programación sometidos a evaluación serán, al menos, los siguientes:

· Oportunidad de la selección, distribución y secuenciación de los contenidos a lo largo de los módulos profesionales.
· Idoneidad de los métodos empleados y de los materiales didácticos propuestos para uso de los alumnos.
· Adecuación de los criterios de evaluación.

9.-
TEMAS TRANSVERSALES
En esta programación se ha tenido en cuenta la idea de transversalidad como forma de relacionar los contenidos de la materia con los de otras, considerando los valores y las actitudes implícitas en dichos contenidos. El propósito es contribuir a que la educación de los estudiantes se lleve a cabo con una mayor unidad de criterio entre las distintas materias, lo que puede lograrse prestando atención, al plantear la organización del proyecto curricular, a aquellos contenidos que poseen carácter interdisciplinario.

Estos contenidos transversales pueden incluirse en diversas categorías:







Educación para el consumo





• Adquirir esquemas de decisión que consideren todas las alternativas y efectos individuales y sociales de consumo.


• Desarrollar un conocimiento de los mecanismos del mercado, así como de los derechos del consumidor.


• Crear una conciencia crítica ante el consumo.





Educación para la salud





• Adquirir un conocimiento progresivo del cuerpo, de sus principales anomalías y enfermedades, y la forma de prevenirlas y curarlas.


• Desarrollar hábitos de salud.





• Generar posiciones de defensa de la paz mediante el conocimiento de personas e instituciones significativas.


• Preferir la solución dialogada de conflictos.





Educación para los derechos humanos y la paz





• Desarrollar la autoestima y concepción del propio cuerpo como expresión de la personalidad.


• Analizar críticamente la realidad y corregir  juicios sexistas.


• Consolidar hábitos no discriminatorios.





Educación para la igualdad entre sexos





• Comprender los principales problemas ambientales.


• Adquirir responsabilidad ante el medio ambiente.





Educación medioambiental





• Despertar el interés por conocer otras culturas diferentes.


• Desarrollar actitudes de respeto y colaboración con otras culturas.





Educación multicultural











• Respetar la autonomía de los demás.


• Dialogar como forma de solucionar diferencias.





Educación para la convivencia
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